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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJAMARCA - TOLIMA 

Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo Menor Cuantía 

Radicado: 731244089001-2022-00024 

Demandante: Bancolombia S.A.   

Demandada: Luz Miriam Rodríguez Gañan     

 

 

 

Dada la constancia secretarial que a folio antecede y teniendo en 

cuenta lo manifestado por la apoderada de la parte demandante, mediante 

memorial visto a folio 109 del expediente, TENGASE como nueva dirección 

para efectos de notificación de la demandada Luz Miriam Rodríguez Gañan, 

la dirección informada por la parte interesada esto es, Vereda Los Tunjos 

Finca La Palmita del municipio de Cajamarca – Tolima. 

 

Por secretaria contrólese los términos de notificación.  

 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

  
 

 

 

GUSTAVO ANDRÉS GARZÓN BAHAMÓN  
JUEZ 

 


